
Yo, Ramdn Eurgos D f a z ,  Secretario E j e c u t i v o  Ascciado del Consejo c?e Ellucación 
S y r i o r  , CEKTIE’ICO: ----- _I_-------- 

O x  e l  Corsejo de Educación supr ior ,  en su rami& ordinaria del v i m s  
2 de abril de 1982, adoptó la siguiente recoluciÓn: 

E l  Consejo de EdUr=ación Superior, lueqo de examinar el  informe del 
Ccanite Es-pxial ncxbrado por el  Presifiente de la Universidad para 
hacer reaxmdaciones en torno a la  autoncmla c?e los Coleqios üniver- 
sitarios de Cayey y MñMcao, de conocer el  sentir del Presidente de 
la universidad, de escuchar a los Mrectores de cada Colegio y su 
equip de t r a j o ,  y a varios grupos de profesores, en adición a los 
profesores y estsidiantes que participaron en el -té E s ~ e c i a l ,  
amenla: 

1. 

2. 

3. 

4 .  

Solicitar dol Presidente que realice las concultas oorrespún- 
dientes p x a  el  ncmbramiento en propiedar! M D i r e r - -  
de cada Colegio por el Consejo de F - d h  Superior. 

El D i r e c t o r - D e c a n o  y los denias funcionarios que a l  precente 

con cm-ficter interino hasta tanto se designen 1- funcionarios 
en propj.edad. 

ocupan cxiizos d i r e m s  continuarán decemipenand - ocuccargos 

El Presidente ¿!e la  Universidad mantenilrá el poder naninadar en 
ambos C!legios üniversitarios hasta tanto el Consejo d r e  los 
Dkectorcs-Dxariios en propiedad. 

Cada Colegio üníversitario a u t ó m  se regirá por el organigrama 
para p r o q r m  acadénicos incluido en los Anejos i y 2 ,  respec- 
tivamente. 

La rmmclatura para los cargos adninistrativos será: 



5. ~a Junta Zkiministraffva de cada Colegio estará aquesta de la  
siguiente manera: 

'i3irecrtor-necario del Colegio, quien será su Presidente. 

O c e c a r a ~  Asocia60 de hsuntos Acadénicos 
"Decano Auxiliar de Psuntos Mministrativos 
'Decario Auxiliar d e  Asuntos Estudianti les 
" D i r e c t o r  de la B i b l i o t e c a  

' D i r e c t o r e s  de Departamento" (4)  
'Doc representantes del claustro elegicbs por l a  Junta ikad&nica 
de entre sus mi&ms. 

6 .  La Junta Acadénica de cada Colegio estará canpuesta de la Siguien te  
mara: 

' D . i r e c t o r  -Decara del Colegio, quien será su Presidente. 

'Eecíz-a Ascciab de Amntos  ?=-cos 
"üecam Auxiliar de Asuntos Zkihinistrativos 

Auxiliar de %tos Estudiantiles 
' D i r e c t o r  de la B i b l i o t e c a  
"%pxentaci6n del profesorado (un profesor eleqido por d a  
&par?uuit=rto entre los profesores con rango de Caterk5ffm 
Aur i l i a r  o myor) .  

diantes y un estudiante eleqick por el voto d i r m  del estu- 
diantado siquiéndose las disposiciones rpqiamntarias a l  efecto). 

'Repre.rRntaci6n esWanti1 (el Presidente del Consejo üe *six- 

7.  Representación en la Junta Universitaria con voz y voto.- I/ 

- El Director-Decano de cada Colegio 

- ün representente del Tofesorado que será elegido por el  
voto direcb d e  l a  facultad en asamblea citada para ecos 
prop6sitos. 

- L!n represmtante de 1 . 0 s  estvdiantes que ser5 elegido por el 
voto directo de lcs estudiantes siguienb la r e g l m t a c i 6 n  
viqente a esos ef-s. 

* Designados por e l  Director-Decano, d e  manera que queden representadas l a s  
áreas d e  Ciencias, Artes, P-dainistraciÓn d e  ro?,rer.3s y Educacih. Los 
Directores d e  Departamento servirían sus términos con carácter rotativo 
p o r  dos  años. 

- l/  Hasta tanto se e l i j a n  los  representantes d e l  profesorado y de los  estu- 
diantee, y en ánimo de  que se produzca l a  participación efect iva  en l a  
Junta a l a  mayor brevedad posible,  l a  autoridad nominadora designará lo s  
representantes aludidos. 



8. 

9. 

10. 

P a t a  tanto se organicen lac Juntas Adninistrativas y l a  Junta 
Acadhica, los organisms equivalentes viuentes continuarfin 
demqx?izndO sus funciones. Corresponderá a los ommisros 
vigentes descargar las enccmienhs que hayan inicia& o que 
surjan &ante ese periodo. 

Lac oficinas correcpúndientes de la khinistración Central am- 
tiimán colabranh y h r M &  aquellos servicios aorllnistra- 
tivos que sean necesarios hasta tanto los Colegios puedan absor- 
berlos dentro de  sus remrsos. 

E l  clau.s+m & cach Colegio Universitario se considerará cum 
q:~.-l’;\,xe a i  d e  fxul tad,  sec_rCin consta en la  Sección 27.1 del 
k ~ ~ - ~ l ~ ~ i s ; ? ~ + ~  General de la  üniversi¿ad. 

2 - 3  rc 5;ic.re.s y objetiws de cada Colegio están establecidos p r  
e2 ? 2 . 2 1 1 3  de Fducación Superior y m sufrirán revisión p r  esta 
ar: r:.,k. 

Y v a  we 
sidad de P.:zrc~ XCO, en S o  Pi&as, puerto Rico, hoy dfa cinco de abril de nil 
mveciemx w~-,EQ+~ y dos. 

conste, expido la presente certificacih bajo e l  sello de la Univer- 

Secretario E jec.AAvo Asociar% 

mtu 

Anejos: 2 
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